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Agréguese a los autos el memorial, junto con los anexos, allegado por el apoderado de los 
demandantes, contentivos del envío del citatorio para notificación personal enviados a los 
señores MELBA BELTRAN DE SANCHEZ, ESPERANZA BELTRAN LEON, NELLY 
BELTRAN LEON y YOLANDA BELTRAN LEON, el cual se encuentra diligenciado conforme 
las formalidades previstas en el art. 291 del C.G. del P., para los fines pertinentes a que 
hubiere lugar. 
 
Conforme a lo anterior, proceda la parte actora, a remitir el aviso judicial a las demandadas, 
conforme las previsiones contenidas en el artículo 292 del C.G. del P. 
 
Atendiendo que el envío del citatorio respecto del demandado JOSE JOAQUIN BELTRAN 
LEON fue negativo bajo la causal de no residir en la dirección aportada, a efectos de 
continuar el diligenciamiento del presente trámite procesal se ha realizado nueva consulta 
ante el ADRES, y conforme a la información obtenida, se ordena LIBRAR oficio con destino 
a NUEVA EPS S.A. a fin de que se sirva informar a ese Juzgado, los datos de ubicación que 
llegue a registrar el señor JOSE JOAQUIN BELTRAN LEON, identificado con la C.C. 
No.79.123.615, como lugar de notificaciones, dirección de correo electrónico o abonados 
telefónicos. Ofíciese 
 
Para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, téngase en cuenta que se efectúo por 
secretaría la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del Proceso. 
 
Se designa como Curador Ad-Litem de los herederos indeterminados del causante JOAQUIN 
BELTRAN CAJAMARCA (q.e.p.d.), al Dr. TITO ADALVER SANDOVAL MORALES. 
 
Comuníquesele telegráficamente su nombramiento, haciéndole las advertencias de ley, 
contando con el término de cinco (5) días para que allegue su aceptación. Comuníquesele 
por el medio más expedito. 
 
En caso de aceptación notifíquesele el auto admisorio de la demanda y córrasele el término 
de traslado respectivo.   
 
De conformidad a lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G. del P., y lo dispuesto 
en la demanda de constitucionalidad promovida en contra de esa disposición normativa, la 
Honorable Corte Constitucional, en sentencia C-083 de 2014, la declaro exequible; 



precisando las diferencias en cuanto a honorarios y gastos de curaduría, al citar la sentencia 
C-159 de 1999, el Despacho procede a señalar como gastos de curaduría la suma de $ 200. 
000.oo. Acredítese su pago por la parte actora. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Viviana Marcela Porras Porras

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c655551cf7034998ced025694a6eb8ae87c02621f89ef7ca192f3a588fd5868f

Documento generado en 04/02/2022 12:05:36 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


